
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secretaría Municipal

ORD: 114

ANT: CLUB DE CUECA ALMAS
VILLALEGRINAS

MAT: MODIFICA PRESIDENTE
DIRECTORIO PROVISIONAL

Miércoles, 15 de noviembre de 2023

DE: SECRETARÍA MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

A: REGISTRO CIVIL - REGISTRO INSCRIPCIÓN PERSONAS JURÍDICAS

Junto con saludar me permito informar que el CLUB DE CUECA ALMAS VILLALEGRINAS,

registro N° 356137 del registro civil, al momento de la inscripción se produjo un error

involuntario dejando como presidente a Don Luis Meza Durán CI: 11.919.310-9 en el

directorio provisorio en lugar de doña Elizabeth Vargas Ramos CI: 13.706.159-7, Don Luis

Meza Duran es el presidente de la comisión electoral, se solicita la modificación para no

generar inconvenientes al momento de la elección definitiva del directorio. 

Se remite la documentación para dar curso a la actualización definitiva.

 

Sin otro particular

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO
SECRETARIO MUNICIPAL
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           REPÚBLICA DE CHILE 
         PROVINCIA DE LINARES 
I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 
                  SECMU 
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CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA 

 

N°     530/414/ 

      
 

     Claudia Berrios Nilo, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Villa 

Alegre, en conformidad a lo dispuesto en la Ley 19.418 “Sobre Juntas de Vecinos 

y Demás de Organizaciones Comunitarias”, en su artículo 7º y 8º y sus 

modificaciones y considerando las atribuciones de la Ley 18.695 “Orgánica 

Constitucional de Municipalidades”, certifica que: 
 

 

1. Con fecha 09 de noviembre de 2023, la Organización Comunitaria Funcional 

CLUB DE CUECA ALMAS VILLALEGRINAS depositó en esta Secretaría Municipal, 

una copia autorizada del Acta de Asamblea de Constitución. 

2. Asistió como Ministro de Fe a la Asamblea Constitutiva el funcionario 

municipal Víctor Chadez Albornoz, Encargado de Deportes de la 

Municipalidad de Villa Alegre. 

3. La Asamblea de Constitución se realizó el día 06 de noviembre de 2023, en 

Sede comunitaria Esperanza, Villa Alegre, desde las 18:15 horas hasta las 20:20 

horas. 

4.  El Directorio Provisional de la Organización quedó conformada por: 

PRESIDENTE:  ELIZABETH DEL CARMEN VARGAS RAMOS C.I. 13.706.159-7 

SECRETARIA: HAYLEEN CECILIA GALINDO GONZÁLEZ CI: 20.381.098-9 

TESORERO:  ROBERTO ANTONIO LARA OLIVEROS CI: 12.037.031-6 

 

La comisión electoral quedó conformada por: 

 

  Presidente:  LUIS HERIBERTO MEZA DURÁN CI: 11.919.310-9 

  Secretaria: CARLA ANDREA JIMÉNEZ CASTILLO CI: 18.360.417-1 

  Vocal:   FABIÁN ENRIQUE SÁEZ PARRA CI: 13.205.718-4 

 

Concurrió a efectuar el depósito correspondiente, Doña ELIZABETH DEL CARMEN 

VARGAS RAMOS C.I. 13.706.159-7 

 

Se extiende el presente certificado, en conformidad a la Ley 19.418, para ser 

entregado al Presidente del Directorio Provisional de la Organización. 

 

 En Villa Alegre 10 del mes de noviembre del año 2023. 

      

REG    530 / 

 
DISTRIBUCION: 

- Interesada. 

- c/c Dirección Desarrollo Comunitario. 

- Archivo. 

- Registro Civil e Identificación. 
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